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Solicitud de Adhesión y/o Vinculación de Cuenta a Fonobanco Empresas

Solicito/amos al Banco Galicia la posibilidad de efectuar vía telefónica, a través de su servicio de atención telefónica, bajo las siguientes condiciones que declaro/amos conocer, las operaciones que se encuentren vigentes de acuerdo a lo publicado en www.egalicia.com: 
1) El acceso al servicio de información se realizará por nosotros mediante la provisión telefónica de nuestro número de C.U.I.T. y la clave de identificación personal, única e intransferible de la empresa, que oportunamente Uds. nos otorgaran. Desde el momento de la recepción de la referida clave por nosotros, asumo/imos las consecuencias de su divulgación a terceros no autorizados, liberando al Banco de toda responsabilidad que de ello se derive. Instruyo/imos al Banco para que éste acepte y entienda que todo llamado telefónico que efectúe alguna persona proporcionando la clave y el número de C.U.I.T. de la empresa, deba entenderse hecho por nosotros y obliga a la empresa. Renuncio/amos expresamente a oponer defensa alguna basada en defecto de acreditación de la existencia de la consulta o el uso de la clave, asumiendo como condición esencial del contrato toda consecuencia jurídica del uso del sistema en nombre de la empresa.

2) Reconozco/cemos y acepto/amos que el número de fax informado por nosotros corresponde a un número de nuestra titularidad y que,  por lo tanto, y sin posibilidad de oponer objeción alguna en contrario, se entenderá que todo envío que haya sido solicitado por nosotros de conformidad con el punto 1 precedente, se entenderá efectuado a nosotros.

3) Reconozco/cemos y acepto/amos que El Banco percibirá comisiones por cada operación efectuada, así como por el mantenimiento y/o uso de este servicio o los que en el futuro implemente, entendiéndose facultado expresamente para efectuar los correspondientes débitos en mis/nuestras cuentas, aún en descubierto. Declaro/amos conocer que el monto de las comisiones estará a mi/nuestra disposición en los locales del Banco y ante cualquier cambio en las mismas, será comunicado con 60 días de antelación. La comisión inicial es de $ 0 (pesos cero).

4) El incumplimiento por parte del cliente de cualquiera de las obligaciones asumidas, o cualquiera de las condiciones convenidas en la presente, ocasionará automáticamente la caducidad del servicio, quedando el Banco facultado para modificar el sistema a fin de interrumpir la prestación del mismo sin previo aviso. 

5) Rescisión. Tanto la empresa como el Banco Galicia podrán dejar sin efecto la relación que surja de la presente, con un preaviso mínimo de 48 horas, sin otra responsabilidad que la derivada de los gastos originados hasta ese día.

Tipo de Solicitud:

( Adhesión al Sistema y Vinculación de Cuenta/s  

( Vinculación de Nueva/s Cuenta/s 

Fecha Solicitud: ______ / ______ / ___________
Datos de la Empresa: 

	
	
	          -                                       -

	Razón Social
	
	N° de CUIT

	             -
	
	              -
	
	

	Teléfono 

DDN y N°
	
	FAX (1)

DDN y N°
	
	


(1) En caso que el cliente no posea Fax deberá informar “no posee” en este campo.

Datos de las Cuentas de la Empresa: 

	
	
	
	
	

	Tipo de Cuenta y Moneda
	
	N° de Cuenta 1
	N° de Cuenta 2
	N° de Cuenta 3

	Cuenta Corriente 
	
	
	
	

	Pesos
	
	
	
	

	Dólares
	
	
	
	

	Cuenta Corriente Especial/ Caja de Ahorro 
	
	
	
	

	Pesos
	
	
	
	

	Dólares
	
	
	
	


Firma y Aclaración del/los Representante/s Legal/es de la Empresa que Solicita/n y Autoriza/n la presente Solicitud: (2) 

	
	
	
	
	

	Representante Legal 1

Firma y Aclaración
	
	Representante Legal 2

Firma y Aclaración
	
	Representante Legal 3

Firma y Aclaración


(2) Los representantes legales de la empresa son aquellas personas que obligan a la sociedad en función de estatutos, actas de directorio o contrato social, de acuerdo al tipo de societario al que pertenezca (el presidente en una SA, el Socio Gerente en una SRL, etc.).

En caso de no estar disponibles el/los representantes legales de la empresa para la realización de la presente solicitud, la misma podrá ser firmada por  cualquier apoderado de la empresa con las facultades requeridas para efectuar las operaciones habilitadas a través de Fonobanco Empresas.

	Para uso del Banco              

	

	Verificación de Firmas, Facultades y Atribuciones

	
	
	
	

	Sucursal:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Autorizado por Sucursal / CAE

Firma y Sello del RSC / Gerente de la Sucursal o Supervisor del CAE                                                                               
	
	Enviado a Administración Productos Empresas

Perón 407 2° Piso, Cap. Fed.

Firma, Aclaración y Fecha
	


	IMPORTANTE: Para un correcto procesamiento de la presente solicitud se requiere la completitud de TODOS los datos solicitados de la empresa cliente y de las cuentas afectadas.
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